
  

  

¿scritura Moa. 2255 

Hurgada por HERNAN — ALBERTO 

A0DAS ANDARDE e HIJOS. 

Parroquia Sure, Abdón Calderon, y 

  

acciones en  Agroprotección —[, 

ida. 

Cuantia: U$D. 25.290,00 

in de ciudad de Cuenca, capital de la Provincia 

ivi HíUuy, en du Republica del Ecuador, a los HEINTE 

Yo TRES días del mes de BICIEMBRE del año 00S mil A 

ist, ante mi 00070R MIES. TABRES B08JA, Mota- 

ia Cuarte Supiente de Cuenca, legalmente Encargado, 

mediante Uficio numera 1494-D00NdA-05, —de catorce de 

058 corrientes. comparecen: los señores ingeniero 

HERNAN HBO 6085 ANBAADE, y MARLIA 

FEIMBrIpA, MHONIER PATRICIA Y HERNAN 

RALFAFAS AGNAS ESPINOZA, —comparecientes que son 

mayores de eded; ¿¡noniftesteondo ser de estado civil 

¿pio el srunero y casados los demás, de nacionali- 

¿od  scualoriena, demiciliados en esta ciudad de 

| Senta, tapates aníe la Jey para iodo acto y contrato, 

y guíenes de conoceries en este acto, doy fe; y bien 

iastruidos en el ohietlo y resultados legales de la 

sresente Escritura, Ja cuyo  otergamiento proceden 

bre y voluntariamente, manifiestan: —due elevan a



cSoriiura publica la minute gue me presentan, la 

iiama gue es del siguiente tener literal <SENGR 

XBTBRIB: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

    

deiades ner la señora Nanci Genoveva 

  

si fergaimiento de a presente escrifura por $us 

y personales derechos, el ingeniero HERNAN 

SIRIA ROBA ARBRAGE, en — calidad de cónyuge 

superstite, tos señores MAñci SENOUEDA, —MÚNICA 

Palnicióa Y - HERHAR HLFREOO  — —RODAS ESP 7
 

A
n
 

NUZA, 

como hijos y únicos y universales herederos de la cau- 

sanie señora NANCE SENQUEBA ESPINOZA POZ0.- Los com- 

parecientes son de estado civl viudo el primero y casa- 

00s ins ires siguientes, mauores de edad de nacionali- 

dad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, capaces 

ara tomparever y contratar tibremente. SEGUNDA: ANTE- 

si UNG: En fecha dece de Junio de dos qui 

ciudad la señora Nanci beno- ¡oy
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seva Espinoza Pozo. En unica matrimonio fue casada 

con elo señor Hernán Hiberto Rodas Andrade. Como uni- 

cos y universales herederos la causante, quedaron sus 

jos  Marría | beneosebva, Mónica Patricia y Hernán 

MHredo Rodas Espinoza. Suedo proindiviso intervinientes, 

:6s sigipentes hienes inmuebles: ¡no Una tasa de 

: plantas, ubicada en el sector Yanun- 

  

SUCHE, Psupincia dei Azuay, inmueble



  

súntirida porel o senur Hernón  Alberio Sodas Andrade, 

mediante sscritura pública de compraventa, —celebrada 

ante el Sotaria  Luarto dei cantón Cuenca, Doctor 

de Junto de mil novecien- 

pe noventa y ires, inscrifa en el Registro de ta 

del canten Cuenca, el Veinte y 

peta de Ssopuembre e  anH novecientos noventa y 

cuatro, baje elnumero Siete mil cuatrocientos veinte y 

cuatro. las.- ln cuerpo de terreno aproximadamen- 

ss. (y una casa de habitación existente -de dos plan- 

  

có. aihicada en elo sertar Tebachini, de nombre 

*Tobachir”, perteneciente a la Parroquia Abdon fCalde- 

ca. ovia sento isabel, Promincia del Azway, inmueble 

io causante y el señor Hernán fllberto 

  

indos Anmiratie, meñtonte escritura pública de compra- 

Jenta celebrada ante el Notario Primero del cantón 

santa isabel, socior Rolivar Cusco, €l tres de Piciem- 

vre de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el 

de ig Propiedad del rantán Santa isabel, el 

  

Mica rmitar a da =rril nniscinntrae Teil ta 11 
miii sé 552 FERCA noBenñio y 

auele, naja el oumero chocientos ochenta y dos.- 

rez. - Catorce Mil Participaciones de UN Dólar de los 

America cada una, dentro de la 
  

  

IECBN E. bida., la misma que $e 
  

consiga e peinte y des de Agosto de mil nove- 

mentos noventa y cinco, ante el Notario Segundo de 

aesia, insrifa el diez y pueve de Septiembre del 

 



3smo año, ¿on sl numero Doscientos cuarenta y 

siete ds: Henixira *“ercanti de Cuenta.- 

iuatro.- Un Hehicula  mparca: Chevrolet, close Jeep. 

dei. rán diilars SP Ub BLE TA año de fabricación 

352 mi des, motor 4251138977, — Chasis 

  

niacas de identificación 

24-872,  — finca. Un Hehiculo marca; Mazda, / 

MH, aña de fabricación: Mil 

soberentos noventa E cinco, motor ES5?573475, Chasis 

25RH05 78/9398, cooler Rojo, placas de identificación por 

cial RCU-S32.- GEACEAR: PARTICION Y ADJUDICACIÓN; 

can dos apiecedentes expuestos, de conformidad con la 

facultad concedida en los Articulos Mil irecientos cua- 

senia y cfaca daciso primera del UCodigo Civil y Articulo 

Semientos cincuenta y cinco del Código de Procedi- 

miente ¿api para dos fines 4 efectos contemplados en 

la ley, teniendo los interesados da libre administración 

Se xx bienes, contienen de comun acuerdo, en celebrar 

a presente escritura de Partición de bienes sucesorios, 

Rigudos por dá xpñorá sanc benpueva Espinoza Poza, 

cion y adjudicación de los bienes sucesorios de confor- 

midad can el detalle siguiente: El cónguge sobrevi- 

señor HEBNAAR ALBERTO RODAS ANDEADE, por 

ut derechos de fenanciales en la sociedad conyugal 

son la causante señora Nanci benoveva Espinoza Pozo, 

219 $e adpielica en pag y ade tasa de 

 



  

    

ce dos plantas, ubicada en el sector Yanun- 

cdn.  farroutiia SUCRE, canton Cuenca, provincia del 

izuay, inmueble comprendido dentro de los linderos y 

dimeanianes siquientes! Por el Norte, con el lole 

aumere TRES de la dotización, en veinte y un metros, 

octenia centimetros; por el SUR, la calle Ortega y 

  

sr 2i F3if. da cóle Fi seca, £on doce metros, cin- 

cuenta centimetros; y, por £l DESTE, propiedad del 

señor Rafael Panamá, con diez y «els metros, cincuenta 

centimetros. la superficie total del inmueble es de 
      

Soscientas Srhenis y des melras cuadrados, noventa 
A   

decímetros  cuedrados. inmueble adquirida mediante 

tica de Compraventa celebrada ante el 

+otano fuario del conton Cuenca, Docior Alfonso Andra- 

se. Bl ies de uni de sil poverientes noventa y 

res, inscrita en el Hegistro de la Propiedad número 

e
 +

 

PR, del cánión (UBnca, plo up nte y nueve de 

demembre de mil novecientos noventa y cuatro, bajo 

mi cuairorientos veinte y cualro.- 

  

marca: Chewrolet, clase Jeep, medelo 

ran Hitara SP 46 SUE T1R 8, año de fabricación: Dos 

mé dos, motor H2581389277, £hasis S810FT10620003393, 

calar iz, plaras de  ifentificación policial ADR-828.- 

modeio 323NR, año de fabricación Mit novecientos 

scventa y cinco, motor 15767473, Chasis 3238505197958, 

ur dojea, placas de identificación policial ACU-532.-
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dentro de ia Compañia RGROPROTECCION Cia, 
    As 

OTRAS ESTIPULACIONES: al Os compare- 

las adjudicaciones delos inmuebles 

sruidumbres y derechos legal- 

  

Et
t 

Las partes declaran 

gue les corresponde.- 

mparecientes Aceplan en 

de sus partes 

BR RUTAS OrirS: 

ias adjudicaciones de 

la forma realizada y descrita 

y oser hechas a su favor 

  

Haber operado Jas 1om- 

dandole a la presente 

?ieculoriada pasada $ 
+ 

X 

a ¿juzgada para que surta sus efec- 

  

presente instrumento a 

debidamente inscrita, 

SEXTA. - CUANTIA: la 

de  —UEINTE Y LINCTO 

¡HNARES OL L0S ESTADOS (UNIDAS 

  

Notario agregar jas demas 

la plena validez del 

E 2 hr ta ifir s io Tie 
Diadienadl, tfirmadol. ul. 

aqui la Minuta que 

as otorgantes la aprueban 

sus partes dejen elevada a tscritura 

efectos de la Ley.- Los 

 



lipas.- Se  gagan dos iipuestes de alcabala con aul- 

s0s de esta hotaria.- iegida esta Escritura Pública 

i¡niegremeñie a les otergantes, por miel Notario, 

dichos otorgentes se ofirman y se ratifican en todo su 

ániéñeen y dias  cópmigs el Rofario, en unidad de 

spin: se aria ir parrot F3p3hi TTM 
scio de 1020 10 cua, be L. (Firmado).- He Rodas 

Andrade.- C.I.No. 010033338-4.- Marcia Rodas.- 0106 

190-6.- Patricia Rodas de Acosta.- 010185783-7,.- De- 

gible de Hernán Rodas E+.- 0l10232327-6.- Bx. Diego 

Torres: B, Npterio Suplente (E.).- Enmendedo:-siete-Va- 

le.- 

Ed 

Se otorgó ante mi, en fe 

de éllo, confiero esta PRIMERA CUPIA, que la fir- 

mo, signo y sello, ¡Iommysmo día de su 

celebreación.- 

  

NOTARIA CARTA 
JA 
US 

  | CUENCA — ECUADOR 
  

  

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía, de fecha 22 de agosto de 1.995, 
he sentado razón; de tata división. Cuenca, 7 de marzo del 
2006. 

  



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— SA — 

ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la 

adjudicación de participaciones al margen de la inscripción de 

la escritura de constitución de la compañía: IMPORTADORA 

ORAULA CIA.LTDA hoy AGROPROTECCION 

CIA.LTDA, que se encuentra inscrita en el REGISTRO DE 
pea Lo A 

pe ae 

 



      4 : RESORT, ca DEL ECUADOR 
A IEOAON INEA DE RIUASTRO CRA, 

¡DENHFN AN Y CEDULACION 4 

     
REPUBLICA o ECUADOR 

DrREEciÓN GEMERAL NE E pspo e 
CENTIAC. Ao Y CEDULACION 

CIUDADANTA 
ANDRADE 
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ESUATOR TAMPA 

CASADO CONSUELO Y CALDERON-SERRAMNE 

 RERUSDARIA - EMPLEADO rota 

HERNAM ALBERTO RODAS- ANDRADE - 

rre PAZO 

E 19/09/8008: 
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DOY, FE: Que la copia que antecede ef 

a Gp... fojas es igual al original que 
se me presentó para su constatición. 

Cuenca, a1D_de MiaJHBh  2ocr     
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No . 184-DJ-06 

Cuenca, 17 de marzo de 2006 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho.. 

Señor Intendente: 

Ante el Señor Notario Cuarto del cantón Cuenca, el 23 de diciembre de 2005 se 
otorga la adjudicación de los bienes dejados por la causante señora NANCY GENOVEVA 
ESPINOZA POZO, habiéndose adjudicado 14.000 participaciones sociales de un dólar cada una en 

la compañía “AGROPROTECCION CIA. LTDA.” a favor del señor HERNAN ALFREDO 
RODAS ESPINOZA. Dicha escritura se ajusta con las exigencias legales, por lo cual el 
Departamento de Registro de Sociedades debe proceder a registrar la adjudicación en mención. 

  

    Atentamente,


